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Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
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rios a los extraordinarios.

Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número su.elto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclaniaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

12.742
NUM

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. -

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se "han de remitir al Excmo. br. Gobernador 
Civil y por, cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL
- '' _.=^====™

Núm. 1798
DELEGACION PROVINCIAL 

UK ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 
DE BALEARES

Precios de Cerveza en Fábrica
La Secretaría General Técnica del Mi

nisterio de Industria y Cúrnércao de 
acuerdo con la propuesta de Sindicato 
Nacional de la Vid, Cervezas y Bebidas 
Sección Serveza y Malta ha resuelto lo 
siguiente: . ,
’ i." Señalar, con carácter general, los 
precios de venta en fábrica que a con
tinuación se expresan:

Litro en barril. . . •
. Docena de botellas deno-

4,50 Ptas.

. 41,90minadas 2/3 .
Docena de botellas deno

minadas 1/3.......................... , 21,05 »
Figura incluido en estos precios el im

puesto de la Contribución de Usos y Con
sumos, pero no los impuestos locales^ que 
pueden cargarse aparte. . ,

2'.° ■ El régimep de envases seguirá 
ajustándose a lo dispuesto por las resolu
ciones de esta Secretaría • Gral.. Técnica 
de 28-1-17 y 20-3-47.

3.° Los precios de la presente resolu
ción tendrán vigencia solamente hasta el 
día l.° fie erefo de 1949, en cuya techa, 
si no se hubiera autorizado nuevos pre
cios, entrarán automáticamente, $n vigor 
los establecidos en la resolución de esta 
Secretaría Gral. Técnica de 19-5-4<. .

4.3 Los precios para la venta al consu
mo de la cerveza en cafés, bares y. esta
blecimientos similares, serán determina- 
ílos por la Comisaría General de Abaste- 
«mientos y Transportes, teniendo en 
menta, a tal efecto, que el aumento que 
«ni carácter provisional se autoriza por 
esta resolución en los precios de venta 
en fábrica de dicho artículo, no podra su
poner elevación, en ningún caso, sobre 
los precios oficiales vigentes que, como 
máximo, rigen actualmente para la \en- 
bt al público. . ‘ .

Lo que se hace' público para genei a 
conocimiento en Palma de Mallorca a 11 
de julio de 1948.—El Gobernador Civil, 
José Manuel Pardo Suárez. •

. * * * ♦ > •
Núm. 1799, ,

Suministro a veraneantes e
De conforniidad con lo dispuesto pbi 

la Comisaría General de Abastecimientos 
V Transportes, se pone en conocimiento 
de todas aquellas personas que en el pe- 
Uodo comprendido entre,el 15 de jumo y 
d 15 de septiembre próximo se hallen en 
esta capital procedentes de la península 
en la calidad de Veraneantes, que por 
esta Delegación Provincial se han señala
do las tiendas de'ultramarinos y panade- 
r¡as que a continuación se indican, en las 
cuales deberán suministrarse de los artí
culos racionados mediante la presentación 
Ue sus correspondientes Colecciones de 
cupones. f . .
n Las personas que Reúnan las condicio
nes citadas y procedan de Madrid o Bar-

celona deberán presentar ademas la baja 
de veraneante-de lá panadería.

’ TIENDAS DE ULTRAMARINOS

Nicolás Monserrat, Avda. A. Rosselló
n.° 123. ■ » _ .

Miguel Biblloni, Teniente Mulet, 
Terreno. .

Cosme Adrover. Pl. Palou y Coll, 
‘ Juan Masot, Oral Goded, 33.
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47,

"Juan Amengua!, Soler, l,^Sta. Catali
na:

Gabriel Coll, Pelaires, 2.
José Bónet, Calvo Sotelo, 40, Terreno.
Jaime Alemañy, PL San Antonio, 22.
Lo que se hace público para, general 

conocimiento. . -
Palma, 13 de julio de 1948.—El Gober

nador Civil, José Manuel Pardo Suarez.
. • * v*

Núm. 1812
. Los artículos a repartir el presente 
mes para las colecciones de cupones ins
critas en los pueblos de esta Isla, serán 
los siguientes:

Pueblos urbanos e industriales^ 5
ADULTOS

Contra corte de cupones de las sema
nas números 28, 2ÍJ, 30, y 31 de aceite, 
1-250 litros ACEITE por.persona, al pre
cio de 11‘00 ptas. ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números1 28, 29, 30 y 31 de azucai. 
0*300 kgs. AZUCAR por persona, al pre
cio de 2*10 ptas. ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 28, 29, 30 y 31 de arroz. 
_ 0*200 kgs. JABON por persona, al pre
cio de 1*20 ptas;. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupones de las sema

nas números 28, 29, 30 y 31 de actuíb, 
1*950 litros de ACEITE por persona, al 
«recio de 11‘00 ptas. ración. ' 
b Contra corte de cupones de las sema
nas números 28. 29, 30 y 31 de azúcar 
0^50 kgs. AZOCAR por persona, al 
«recio de 5*25 ptas. i ación.

'' P Contra corte de eupones de las sema
* ñas números 28, 29, 30 y 31 de II. anoz, 

1 kilo HARINA ARROZ por persona, al 
«recio de 8*80 ptas. ración. ■ 
P Contra corte de -cupones de las sema.- 
nas números .28, 29,' 30 y 31 de. patatas

‘ 0-200 kgs. JABON por.persona, al precio 
de 1*20 ptas. ración. .

Pueblos rurales
. ADULTOS

Contra corte de cupones'de las. sema- 
nc nínñeros 28. 29, 30, y 31 de aceite, 

0‘75^ litros ACEITE porpe-rsona, al precio. 
deCt!"ede ’ cupones d. las sema.comía iu de azucar)
0-r,0nkg™AZU¿AR f>or persona, al precio

«« os 9'1 30 v 31 de anoz o 
kgs. JABON por persona,1'al precio de 0 b0 
pesetas ración.

• INFANTILES ' .
Contra corte de cupones de las sema^ 

ñas números 28. 29, 30 y 31 de aceite, 
0*750 litros"ACEITE por persona, al pre
cio cíe 6*60 ptas. ración.

Contra corte de cupones de las -sema
nas números.28, 29, 30 y 31 de azúcar, 
0*750 kgs. AZUCAR por persona al pre
cio de 5*25 pesetas ración.

• Contra corte de los euponeá de las se- 
níanas números 28. 29, 30 y 31 de harina 
arroz, 1 kgs. HARINA ARROZ por per
sona, al precio de 8*80 ptas. ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 28, 29, 30 y 31 dé patatas, 
0*200 kgs. JABON por persona, ál precio 
de 1*20 pesetas ración. , .

Los Sres; detallistas adcipas de los cu
pones anteriormeiite citados cortarán los 
qué a continuación se indican: de ADu L- 
TOS los.cupones números 28, 29, 30 y 31 
de-patatas,' pasta sopa .y café y dé IN
FANTILES el cupón n.”28, 29, 30 y 31 de 
leche condensada de los pueblos' Urbanos 
^Industriales: de ADULTOS los cupones 
números 28, ¿9, 30 y 31 de patatas, pasta 
sopa v caifé y de INFANTILES los cupo
nes números 28, 29, 30 y 31 de leche coq- 
densada para los pueblos Rurales. -

Importa este racibnamiento incluidos 
impuestos municipales la 'Cantidad jle 
14*30 pesetas ración para ADuLlL)b 5 la 
de 26*25- pesetas ración para INrAMi- 
LES de los pueblos Urbanos e Indus
tríales v la de 8*25 pesetaé ración para 
ADULTOS vía de 21*85 pesetas ración 
para INFANTILES de'los pueblos Rúra- 
les. • 1 'Palma de Mallorca, a 19 de julio 
de 1948.—El Gobernador Civil, .lose Ma
nuel Pardo Suárez. ,

* *
Núm. 1813

b o l e t ín  in f o r ma t iv o  d e l l e g a d a
DE MERCANCÍAS

Procedentes de Barcelona han llegado 
al puerto de esta Capital los mótoVeleros 
«Cala Marsab y «Cala Murada»" con 3^0 
toneladas de trigo argentino cada uno.. 
Dichos cargamentos procedpn de la par

' tida descargada en Barcelona por el \ a-
por «Megalocharr». • ■

También ha llegado a nuestro puerto 
el vapor «Darro» procedente de Sta. Cruz l 
de Tenerife, con 500 toneladas de patatas.

* • l *• * *
Núm. 1823 ‘ " ./

Reparto de ACEITE, ALUBIAS, 
PACATAS IMPORTACION y JABON pa
ra ADULTOS y de ACEITE, HARINA 
DE ARROZ, y PATATAS IMPORTA
CION para INFANTILES, correspondien
te a la semana número 30, comprendida 
entre los días 19 al 21 del actqal. ,

. A-DU'LTOS o - .
Contra corte de cupón de la semana 

número 30 de aceite, L2 litro ACEITE 
por persona al precio de 4*40 ptas. ra
ción. . . \ 'i ■• Contra corte de cupón de la semana 
n° 30 de legumbres, 250 gramos, ALl- 
BIAS por persona, al precio de 1*55 pese
tas ración. , 1 "

Contra corte de. cupón de a semana 
número 30 de patatas, 2 kilos l Al A lAS

IMPORTACION por persona, ál precio de 
3*70 ptas. ración. . • ■

: Contra corte de cupón de la semana 
núm. 30 de pasta sopa, 200 grs. JABON 
por persona, al precio de 1*20 pesetas ra
ción.

INFANTILES ,.
Contra corte de cupón de1 la semana 

número 30 de aceite, 1/2 litro ACEITE 
por persona, al precio de 4*10 ptas. ra-

Contra corte de cupón de la semana 
n.° 30 de arroz, 250 grs. HARINA DE 
ARROZ por persona, al precio de 2*20 
pesetas ración. ‘

Contra corte de cupón de la semana 
n.° 30 de patatas, 2 kilos PATATAS IM- 
PORTÁCIQN por persona, al precio de 
3*70 ptas. ración. •

Contra corte de. cupón de la semana " 
n.2 hO.do-ltíche condensada, 200 gramos 
JABON por persóna al precio de 1*20 pe
setas. ración. . ’ . •

Los señores detalfistas ademas de los 
euponeá anteriormente citados, cortarán 
los que a continuación se indican: De adul
tos el cúpóil de la semana n." 30 de azú
car y café y de infantiles el cupón nu
mero 30 de azúcar. ’

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de 
10*85 ptas. ración para ADULTOS y la de 
11*50 ptas. ración, para INFANTILIIS.

Los Sres. detallistas,se personarán en 
sus respectivos almacenes parn la retira
da de dichos artículos. ■ ■

Palma de Mallorca a 16 de julio de 
1948.—;E1 Gobernador Civil. José Manuel 
Pardo Suárez.

Núm. 1807
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

' ■ DE RALEARES - •

Negoc lado Concesiones 
PU ERT( >S — D ESIJ N D ES

Xota anunció.— Llevado a. cabo por la 
Comisión nombrada al efectos, el deslin
de de la zona marítimo terrestre de uh 
trozo de costa de la bahía de Palma, en 
la parte qué-linda Con/ los terrenos deno
minados Bendinat»., entre la Urbaniza-, 
ción de Portáis Nous y el Fuerte de nie
tas. término municipal de Calviá, solici
tado'por D. Rafael Bálanguer Frau, y íe- 
vaúdo el correspondiente plano, se abre 
un período de información pública de 
treinta días, para que las .Corporaciones, 
Entidades y personas interesadas puedan 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinente en contra del indicado plano, 
de deslinde, en la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia; en cuya oficina 
estará de manifiesto él indicado plano,, 
todos.los días laborables de 12 a 13 horas 
v durante el indicado plazo.

Palma de Mallorca, 23 de Julio de 
1948.—El Ingenierp Jefe, Miguel Forte- 
za. * .
. Num. 1809 “ 1

Xota anuncio.t-En virtud de las dispo
siciones vigentes y a los efectos debidos, 
se anuncia que D. José Costa Boned ha 
solicitado la legalización, inscripción y 
fijación del candad del aprovechamiento

M.C.D. 2022
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2de agaas/captadas en la zona do policía 
del rio Santa Eulalia por medio de noria 
para riego de la finca de su propiedad 
llamada (?an Pasiensias» en el termino 
nuniicipál de Santa Eulalia del Río.

Lo^que sh luwe, público fiara Ípíe en 
el plazo de veinte dias, a partir del si
guiente hl de la publicación de este anun- 
cjo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
de Baleares, todos los que se crean afec
tados por tal petición, puedan examinar 
ef exp(Miente dé que se trata, en las ofi
cinas de lá’Jefatura, de Obras Públicas 
de Ibiga, Vara de Rey n." 22-2."-2.a. du
rante. las hoi’As hábiles de las mismas y 
presentar en ellas, por escrito, cuantas 
alegaciones cream pertinentes relativas a 
dicha-petición. '

Pahna a. 10 de julio de lñ48. -El In
geniero Jefe, Miguel Porteza.

* . ‘ - *' . Núm. 1804
DELEGACION DE INDUSTRIA

"E BALEARES ,

('umplid^s los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Ahto- 
riio Valls Valletiofa, en solidTtud de am- 
plíauión de su industpa de joyeriá mecá
nica, en esta Ciudad. •

Esta Delegación de Industria, decon- 
Formi'dad con las ai ribucionesoue le están 
conferidas por la O. M. de 42 de septiem
bre de Í9‘J9 e instrucciones generales re- 

■ cibidas de la Dirección (tep^ral de In- 
.dustria. ■ ■ ' .
.. Fia resuelto: Autorizar a -D. Antonio 
Valls Valleriola, la ampliación soUx 
citada de acuerdo cop las siguientes con
diciones: z •

1 .a Esta autorización solo es valida 
para el peticionario.. 1 ' '

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán eú todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterística^ principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

,5.a El plazo de puesta en marcha1 de 
la instalación autorizada seAá como má
ximo de tres meses a partir de .la fecha 
de esta resolución. ' ,

i A Esta áutorización es independien
te de la de engahche-a la red do*energía 
eléctrica, la cual debérá ser solicítenla 
segúnla tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada?, la nueva industria 
deberá 'generarse la energía por medios 
propios, hasta- tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución. ■

5 .a Una vez terphnada la instalación, 
(-1 interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comproba^ón y auto
rización de funcionamiento. ” . ,

ü.a No se podrá realizar modificacio- 
'nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa-' 
mente autorizados. \ ,

7 .a El funcionamiento del motor a 
instalar quedíi supeditado a las posibili- 
dadés del sumiñistro decarburante apre
ciadas por el Organismo correspondiente.

■ . La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presénte auto
rización en cualquier momento/pie se" 
compruebe y demuestre"el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas o por la existencia de- cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se r.efieren 
las-normas 2,a a.5.a, ambas inclusive, de. 
la citada disposición -ministerial. .

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Álallor.ca a 8 dé julio dé 

Í948.^E1 Ingeniero Jefe, J. Marqués, .
■ - * ** * . / ■>

Núm. 4805 . "

la instalación autorizada, sera como má
ximo de.tres meses,. a {Jtirtir de la fecha 
de eáta resolución. / ; ■

1 .a Beta autorización es independien
te de la de enganche, a la red d^ energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitaba se
gún Ja tramitación establecida. Caso de 
que fuera (lonegada. la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
sit-oación eléctrica permita modificar la 
resolución. - ;

5 .a Una vez terminada la instalación, 
..el interesado lo notificará a esta Dclega- 
eión de Industria "para que se proceda a 
extender el acta, dq comprobaci<>n y auto-' 
rizaejón de funcionamiento. " . , . /

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes qgenciales en la instalación-, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados. •

7 .a Deberá adquirir las materias que 
precise, en el mercado local.

La Administración.se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se^com- 
pruebe- y demuestre el incumplimiento 
de cualesquiera de las condiciones im
puestas. o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en lo^.datos qué deben figurar en las 
instancias v documentos a que se refie-’ 
-ren las normas 2.* a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos anos. , 
Palma-de Mallorca,, a 8 dejulip.de 

1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. ,
• -- *.■ * * x 

Núm. 1815
' ALCALDIA DE PALMA
A tenor de lo dispuesto en el art." 11 

del Reglamento sobre Obras, Servicios y 
Biení^ Múnicipalesde 14 Julio 1924, la 
Comisión Municipal Perihanente en se
sión celebrada el día 9 de los corrientes 
acordó exponer al público por el plazo de 
30 días a contar de la fecha de inscrip
ción del presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, la modifica
ción de alineaciones y rasantes señalabas 
.en el Plano de Reforma vigente de finca 
denominada «Son Jiievert», las cuáles se 
sujetarán al Plano Oficial de Ensanche 
aprobado por R. D. de 22 de Febrero de 
1901 en lo que se refiere al mencionado 
sector, para <|.ue.todas las personas que 
se consideren afectadas puedaií formular 
las reclaihaciones que estimen pertinen-

- Él expediente obra en el Negociado de 
Ensanche y Murallas de La ■ Secretarí^de 
este Excmb. Ayuntamiento. _ ,

Palma de Mallorca a 16 de julio de 
1918. El Alcalde actal. O. de Olocaú.

Los requisitos que habrán de reunirse 
para tomar parte en este concurso- y de
más condiciones podrán examinarse en 
el pliego correspondiente que estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento durante los días y horzis hábiles 
de oficina.

Porreras a 11 de julio de 1918. El Al
calde, Baltasar Barceló.

Núm. 1785
A YÜNTÁM1ENTO DE M ARR ATXI
El vecino D. (¡uillermo Salom Calalat 

ha solicitado del Ayuntamiento, permiso 
para la instalación de un motor dé gtsó- 
lina de 30 H. P. en la finca Can Carrea 
sita en el barrio d,e Son Nebot con. desti
no a mover una máquina para trilla.

[jo  que se hace público a fin de que 
' los vecinos o propietarios de este término 
municipal que se consideren pérjudica- 
dos, puedan manifestar, por escrito, du
rante el plazo de quince días' hábiles lo 
que crean pertinentes, transcurridos • los 
cuales el Ayuntamiento •resolverá como 
mejor proceda. .

' En Marratxi. a dóce de julio, de mil 
novecientos c^arontá y ocho. -El Alcal
de, Juan Túyores./ ' .

N&m. 1786
D. Pedro Crucllas Batle lia solú-itado 

del Ayuntamiento permiso para la insta- 
lacióii de un motor de gasolina. Marca 
Centauro, n." 936 de 15 H. P, en la finca 
denominada, Cas Coronel, sita en el ba
rrio de Son Nebot, con destino a extrac
ción de aguajeara riego. '

Lo que sejiace público a fin de que 
los vecinos o propietarios de este término 

, municipal .que se consideren perjudicados 
puedan manifestar, por escrito, durante 
el plazo de quiheé días hábiles lo que 
crean pertinente, tránsciu-ridos los cua
les el Ayuntamiento resolverá como me
jor procéda. "
'■ En Marratxí. 13 de julio de 1948.--El 
Alcalde, Juan Tugores.

Núm. 1801
AYUNTAMIENTO DE SINEU xj 

Formado y aprobado el Padrón qü 
coñiprendc las exacciones Municipales,/ 
bre Desagüe en la vía pública. ('Oche^. 
Puertas ventanas, Bailones,: Toldos, |,. 
treros, Rótulos, Escaparates. Solares Sjj 
edificar. Rodaje y carruajes de lujo, 
el corriente ejercicio de 1918; estará ex. 
puesto al público a efectos de reclanp 
ción. en la Secretaría de este Ayunta 
miento, durante el plazo de lódíaá' háL 
les contados a partir del siguiente al 
la inserción de esté anuncio en el B.n 
de la LTovincia. / Jl”

. Sineu 15 de julio de 1.948.—El Alcalá
Pedro A. Estela. .

CÍOll 
SoD 
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Cumplidos los trámites reglamenta 
ríos en el expediente promovido'por Don 
Rafael Monjo Pallicer, en . solicitud de 
ampliación de su industria de taller me
cánico en Mahón: .

Esta Delegación de Industria de con-1 
formidad con las atribuciones qué lées-e 
tán conferidg-s por la O. M.Me 12 de sep- 

• tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria. ■ -

lia resuelto: Autorizarla Don Raiael 
Monjo Pallicer, la ampliación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes: ' . „ , .

1 .a Esta autorización sólo es válida 
pará el peticionario,

2 .a La instalación de la industrié, sus 
elementos y,capacidad de producción se 
ajustarán én todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo, a. las caracte
rísticas princiimles reseñados al dorso de 
esta resolución. .

3 .a El plazo de puesta en majeha de

■ Núin. 1784 - ' . .
A Y l NTA M1EN1X) 1 )É" PORRERAS

Concurso para' la contratación de los ser
vicios de Administración y Recauda

. ción-de rentas y exacciones municipa
les. ■
Este Ayuntamiento, en .sesión» ordina

ria celebrada el día 10 de junio último,' 
acordó contratar mediante concurso los 
servicios de Administración y Recauda

" ción de rentas y exacciones municipales, 
y en Sesión de 21 del mismo mes aprobó 
él pliegcr de condiciones- con sujeción a 
las cuales deberá régirst?.

Los expresados acuerdos han sido ex
puestos al público a efectos de reclama
ción. sin que durante el plazo concedido 
se haya presentado ninguna. ■ x ,

El tipo, como premio máximo de co
branza se fija en el cinco por ciento.

El coiitrátista vendrá o iligiulo, para 
responder de su. gestión a confituir en 
efectivo o valores del Estado la fianza . de 
diez mil pesetas; y como" fianza provisio
nal para tomar parte en el aéjo, los con- 
Uursantcs deberán depositar bx. cantidad 

¡ de mil pesetas, cuyo resguardo se acom
pañará por separado a las proposiciones.

- Los servicios de Administración y Re
caudación se contratan en sus períodos 
voluntario y ejecutivo y por un •plazo de, 
cinco años.' . ,

El concurso se celebrará por medro de 
pliegos cerrados y lacrados, los cuales se 
presentarán en la • Secretaria Mipiiclpal 
en el término de veinte días hábiles, 'si
guientes al etique aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  OFK i a l  de la Provincia, 
hasta las catorce horas, celebrándose el 
acto del concurso el segundo día hábil sr- 
guiente de terminado el plazo de presen
tación de proposiciones a. lás do^e horas.

La níesa estArá presidida por .el Sr. Al
calde del Ayuntamiento^ dará fé del ac- 
to’elSecretario ae la Corporación. \

El Bastenteo de poderes deberá reali
zarse por alguno de los Ahogados tlél 
M. I. Colegio dé-Baleares. '

Num. 1808
AYUNTAMIENTO DE MONTUIR]
En la Sala Capitular de este Ayunta

miento y ante ima Comisión formada^ 
el señor Alcalde y un Teniente de Altai, 
d^, actuando de Secretario el de la COs 
pdracióii, el día siguiente hábil déspQ^ 
de "transcurrir los veinte días de la 
blicación de este anuncio en el B. O; 
esta provincia, a las once de la iñaTw. 
tendrá, lugar la subasta, de los s% 
cios de limpieza, y «blanqueo del Gp 
Escolar de ésta villa, con sujeccióni 
pliego de condiciones aprobado -que e« 
rá de manifiesto en la Secretaría de esti 
Ayuntamiento. ' .

El tipo de subasta es de 3‘.5OO‘OO po 
tas. .:

Para tomar parte en la misma - deberá 
constituirse, el depósito provisional de! 
5 °/ll que asciende a 175 pesetas, en la de
positaría de este Ayuntamiento. El que 
resulte adjudicatario lo elevará a'l diez 
por ciento del tipo dé remate.

Las proposiciones serán igua'és al mo
delo que sé inserta al final de este anun
cio y "deberán extenderse en papel'de 
4‘50 pesetas o en su defecto en papelee 
blanco adheriéndose una póliza de igual 
cuantía y además un sello municipal de 
tres pesetas. Se presentarán a la Mesa 

' licitadora en pliego cerrado dorante ei 
plazo de mediadora. En pliego apartes' 
acompañará,el resguardo provisional ', 
la Tapeta de Abastecimientos del" licite 
dor. ■ ■

Núm. 1795 ‘
AYUNTAMIENTO DE SQN SERVERA

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto munic'pal extraordinario para
el ejercicio de 1918, estará <k‘ manifiesto' 
al público en Ta Secretaria de este Ayitn- 
tamieuto por espacio de quince días du
rante" cuyo plazo cualqtrier habitante del 
término o persona interésadá podrá pre
sentar contra el mismo, las reclamacio
nes-que estime convenientes ante quien 
y como corresponde, cotí arreglo al artí
culo 228 y concordantes del Decreto de 
25 de eneró de 1946. 1 -

Son Ser vera a 13 de julio de 1948.—El 
Alcalde, Gabriel Pons.

Acordadd por este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 7 de-los corrientes 
el proyecto de las obras de construcción 
de uii abrevadero público en la calle 
J. Massanebde la barriada Ca‘n Uorp de 
este término municipal, mediante la apli
cación de contribuciones especiales, que
da expuesto al público por espacio de 
quince días en la SeA'eta^iá de este 
Ayuntamiento el acuerdo de referencia, 
así como los documentos aludidos en el 
-art." 36 del Decreto de 25 de enero de 
pobrán formularse por los interesados. le
gítimos en la citada dependencia munici
pal las reclamaciones que estime perti
nentes, conforme dispone el art.u .38 del 
expresado texto legal.

Al propio tiempo se convoca por el 
presente a todos los contribuyentes afec
tados para el próximo día 25 del actual, 
a las 11 horas, a los efectos de celebrar la 
reunión que, presidida por ej Sr. Alcalde, 
previene el párrafo 2.° del art." 37' del 
repetido Decreto. ' •

Son Scrvera, 13 de julio de 1948.—El 
Alcalde, Gabriel Pons. .। . * . . * * .

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 7 de los corrien
tes, ha acnrdayo por unanimidad aprobar 
la propuesta de suplemento de crédito pa
ra el presupuesto ordinario del ejercicio 
actual, cuyo expedienté permanecerá ex
puesto al público durante el plazo de 
quince días hábiles partir del siguiente 
al de la publicación del presenté edicto 
en el'JL O. de la. provincia, de conformi
dad con lo prevenido en el art*." 236 del 
Decreto de 25 de enero de 194(%

Son Servera, 13 de julio de 1948.—El 
Alcalde, Gabriel Pons.

1 .' * - 1. "'• * *
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ni• Son aptos para el bastanteo de poaeA 
res todos‘los abogados de Colegio de PaM ' 
nía.. ' ' I dt

Se celebra esta 2.1 subasta por resul
tar desierta la 1.a

■ Modelo de proposición
Don...... vecino de...... mayor de efe 

con capacidad bastante para contratar, 
enterado del pliego de condiciones na 
diante el cual el Ayuntamiento de Mot 
tuiri contrata los servicios de blanqueo: 
limpieza del Grupo Escolar de dicto 
villa, se compromete a realizarlos porSi 
cuenta con sujacción al precitado pliep 
por la cantidad de.......... (en letras pese
tas y cétimos).

Fecha y firma del licitador

)

e.

t( 
ni 
y 
Sí

Moctuiri 16 de julio de 1948.—El A
calde, R. Arpona.—Él Secretario, Bario |
tolomé Verger. 

1 *
Núm. 1817
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. Presentado a este Ayuntamiento/ \
[proyecto de urbanización de la Zona^or ; 
te y Oeste de esta villa, que compfe^ i 
el sector entre las calles de Buenayisú , 
Palma y Garrqver hasta la vía férrea, 
formado por el Arquitecto clon José Alt

. mar juntamente con su Memoria expu^ 
tiva asi como también, las modificación^ 
introducidas en lojs planos del sector . 
fuerqn aprobados por esta Corporacm \ 
municipal en sesión del día 24 de Man 
de 1947, dichos documentos permanec 
rán expuestos al público a efectos de > 
clamaeMn en la Secretaría de esteAyu' 
tamiento durante el plazo de treinta ai¡: _

Montuiri 15 de julio de 1948.—El I , 
calde, R. Arbona. '

*4- >
Núm. 1818

AYUNTAMIENTO DE.SAN JOSE 
, Formados y aprobados los padrones P 
ni las exacciones municipales sobre 

.cesión de placas, inspección de ali’ú6’1 je 
consitmo bebidas, rodaje y arrasti ( 
carruajes por vías municipales, caí , 
jes de lujo y Bicicletas, para el 
ejercicio 1948, permanecerán 
aumentes expuestos al público a ce 
de reclamación durante el plazo <ic i 
ce días, contados desde el siguiente / 
inserción del presente anuncio 
B. O. de esta provincia. MPildé

San José J7 julio de 1948.-E1 A1<G
J. Mari. ** *

IM.C.D. 2022
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Enrulados los apéndices al amiralla- 
' • tn Recuento de Ganadería y varia* 
lllieU.t í-n Registro Fiscal de Edificios y 

de este municipio, (•orrespondien- 
^1 nresente ejercicio, los cuales han 
te .Arvir de base para la confección de 
^^(ioctimeutos cobra,torios respectivos 

el año 1949, permanecerán expues- 
pa^ l público a efectos de reídainación 
Arante el plazo de quince días.d Sera iu do julio de 1918. El Alcal- 
(le, Julián Alemañvn

*. df • Núm. 1811
. pablo Alcover de .Haro. Secretario 
0Habilitado del Tribunal Provincial dé 

lo Contencioso-Administrativo de Pal
ma de Mallorca.
Certifico:-. Que por el expresado Tribu- 

,ial se ha dictado la sentencia del tenor 
pteml siguiente:

Sentencia n. 7.—Excmo. Sr. Presiden- 
te¿. Gonzalo Fernández de (Aistro Du- 
AUesne.—Magistrados: Don Pedro Andreú 
kvestañy y Don Fernando Dodero Pé- 

— Vocales: Don José Pont Trinis y Don 
teé Enseñat Alemañy.—En la ciudad de 
palma de Mallorca a catorce de mayo dq 
¿1 novcdeiitos cuarenta y ocho.

Visto por el" Tribunal Provincial de lo 
, Contencioso - Administrativo el recurso 

de plena jurisdicción deducido por Doña 
Hitónia Bonet Mir. Doña "Margarita Bar- 
celó Ferrer, Doña. Antonia Borras Moya, 

' pon Mateo Ferrer Vidal,. Don Bartolomé 
• Acosta Sánchez, Don Miguel Barceló Gar

cía. Don Guillermo Servera. Vanrell, Dop 
Ricardo Lenaur Fluxá y Don Pedro Obra
dor Barceló. todos mayores de edad y de 
este vecindario, representados por el Pro
curador Don Miguel Llambias y dirigidos 
por el Letrado Don José Llambias. con
tra resolución del Sr. Alcalde Presidente 
del Exmo. Ayuntamiento de esta, ciudad, 
personado eií autos bajo la representación 
del Procurador Don Lorenzo Ciar \ diri
gido por el Letrado Don Antonio Marto- 
rell en virtud de cuya resolución fueron 
declaradas ruinosas las fincas n.".9 de la 
calle de San Juan y números 1 al 10 sal
vo el 4 de la calle de Orell de esta Capi;
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Resultando: Que del expediente admi

nistrativo se deduce en síntesis que por 
, Dofi^ Concepción Marcel Rosselló presen
' tó instancia en veinte y cuatro de marzo 

de mil novecientos cuarenta y siete, soli- 
i 'itando la declaración de tinca ruinosa 

déla casa, de su propiedad Señalada con 
eln.° 9 de la calle de San Juan y números: 
lal io tsalvo el 4) de la calle de Orell \ 
abierto el oportuno expediente contradic-, 

I torio, previo informe'del Arquitecto Mu- - 
' nicipal y dictámen rtel negociado de obras 

■ y i-eforma interior; y no hubiéndose pre
sentado documento alguno en el plazo le- 

,gal de reclfimaciones, el Sr. Alcalde de
claró el estado de ruina de la finca preci- 

• tada, en siete de mayo de mil novecien
tos cuarenta y siete, contra cuyo fallo , se 
formuló a su tiempo recurso de reposición 
por los Ahora demandantes en el prt-sentc 
pleito contencioso, que fué desestiman 
do en aplicación del silencio administra
tivo.- , •

Resultando: Que deducida demanda 
por los recurrentes ante este Tribunal, se

r

$artv

’ formuló-súplica en él sentido de que, pre
vios los trámites pertinentes, se deélara- 
se nulo y sin valor ó en su caso reformar,- 
revocary anular el acuerdo recurrido: 
que no lia lugar a la declaración de rui
nosas de las fincas de autos, con imposi- 
'nón de costas a quienes se opusieren a la 

Vianda. . , . .
Resultando; Que cumplid.o's los trami- 

8 te8que la Lev establece y eitiplaza el se- 
fior Fiscal de esta jurisdicción, éste' solicir

ito 11 
i Ñor- 
pende 
v/sta- 
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LUVH I-CU - i
Pleito, por haberse personado en autos la 
Administración Municipal mediante es- 
perito de Letrado y- Procurador que la
apresen ta. .Resultando: Que emplazada a su vez 
^ representación del Excmo. Sr. Alcalde 
de esta Capital, ésta en su contestación a 

demanda, después de reseñar los he- 
éhos y alegar tos- fundamentos legales 
'iue estimó pertinentes, formuló súplica 

" de sentencia en que se rechace la deman- 
¡1.a Y se confirme el acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Alcalde de esta Ciudad de día 
siéte de mayo do mil novecientos cuaren
ta y siete, con imposición de costas a la 
Parte actora.

Resultando: Qué habiéndose solicitado 
el/recibimiento a prueba del presente 
Pleito es otrosí de hv demanda, y consi
derando innecesario dicho recibimiento 
en la contestación a la demanda, este Tri
bunal en virtud de auto dictado en fecha 
diez" y siete de Abril último acordó no 
haber lugar a recibir a prueba este pleito 
110 estimando de plena jurisdicción.

; ■ Resultando: Que re<|Ueridas has partes 
' para (pie presentaran nota sucinta de los 
I hechos alegados y de Tos motivos juridi- 
| eos en ipie se apoyen, ambas partes en 
i dichas notas se Ratificaron sustancia Unen ■ 
I te en-sus alegaciones y criterios funda

mentales. •
Resultando: Que en la sustanciación 

de este pleito se han cumplido todos los 
trámites legales? *

Siendo ponente en este trámite el •vo
cal I). José Pont Trías, - '

, Vistas las disposiciones legales sitadas 
por las; partes y demás,pertinentes al 
caso. ■

Considerando: Que no puede apreciar
se infrancción del apartado G) del Arti
culo á del Decreto de veipte y nueve de 

¡ Diciembre de mil novecientos veinte y

■ • Núm. 1800
Don Ignacio Suinmers Isern. Magistrado

Juez del Juzgado de" Instrucción n/’ 2 i 
'de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y 

x empieza a Jaime Gelabert Saletas, casa
do, de treinta y ocho años, chófer, natu- 

> ral y vecino qué fué de Inca, teniendo su 
domicilio en la P. de la Virgen de Lluch 
n." t> y luego se trasladó a esta capital.
viviendo en qua barriada de las .aproxk 
midades del Pont d'Inca. para que dentro 
del plazo dé diez días a contar de la in
serción de la presente en el Bo l e t ín  < >i r 
CiÁL de esta provincia, comparezca ante 
el Juzgado de Instrucción Número dos 
sito en la cálje de San Miguel núm. 86, a 
thi de prestar 4eclaración ert el sumario 
número ‘346 d o 1941. sobre hurto bajo 
a])ercibimiento de que si no comparece le 

, parará el perjuicio a que ha lugar en de
recho. ' '

Palma a catorce de julio de mil noye- 
cientos citarentay ocho!—Ignacio Suin
mers. 'El Secretario, R. Chantrero.

* -• * *
'■ Núm. 1782 ■ .

Don Francisco- Noguera Roig. Juez de 
Instrucción de la cimjad de Inca y su 
partido. '

uno, jMir cuanto además de cursadas* las 
comunicaciones personales que obran en 
autos, se emplazó de una maneta general, 
por edicto publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, a todas las personas 
interesadas para presentar los documen
tos pertinentes en contYa de la declarp- - 
ción de ruina solicitada, sin que se pre
sentase ningún documento én el plazo . 
legal.. ' .

Gohsiderando: Que al no-verificar los 
recurrentes en el plazo legal de instruc
ción del expediente contradictorio de de
claración de finca en ruina a que se re
fiere este pleito su oposición formal a di- • 
cha declaración, perdieron la oportunidad 
legal para la defensa de sus pretendidos 
derechos, siendo* extemporáneo todo ale
gato posterior a aquel momento procesa.

Considerando: Que el intento por par
te de los recurrentes’de justificar su de
manda mediante la alegación de perjui
cios de un tercero procesal, cuya perso
nalidad y relación substantiva con el 
asunto debatido en ette pleito no tiene 
ninguna constancia documental en los 
presentes autos, desbórdalos límites pre
cisos con que-se configura legajé'Ute el 
recurso contencioso - adlninistWiivo de

Por el presente (‘dicto, se cita, llama 
y emplaza a Juan Verger Roca, actual
mente de domicilio desconocido y pa-. 
radefo ignorado, y que tuvo su ultima re
sidencia en Palma de Mallorca, calle Ba- 
llestcr, n." II, inculpado en el sumario 
número 80. de 1948, sobi)>estahr: con mo
tivo de haber cambiado .dos billetes1 de 
mil pesetas' del Banco de.España, y no 
de curso legal, para que dentro del plazo 
de diez días, a contar desdé qj de la pu
blicación deí presante; en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
antpeste Juzgado de Instrucción de Inca, 
a* efectos de ser oído en el concepto dicho, 
en referido sumario, apercibiéndole que 
de no comparecer, dentro de indicado 
plazo, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho".

Inca a trece julio de mil novecientos 
cuareqtá y ocho. — Eran cisco Noguera.— 
El Secretario, José Pareja. .

plena jurisdicción. ‘
Considerando: Que no procede hacer 

imposición especial de costas.
Fallamos: Que debemos desestimar y 

' desestimauios la demanda, confirmando 
el acuerdo del Excmo. Sr. Alcalde de esta . 
capital del día quince" de mayo de iml no- [ 
vecíentos. cuarenta .y siete, recurrido en ■ 
él presente pleito cóntencioso-administra- • 
tivo, en virtud de cuyo acuerdo se dechu j 
ra ruinosa la finca núm. 9 de la calle de 
San Juan v los húmeros 1 al 1().tsalvo el 
11 de la calle de Oréll de esta ciudad; sin ¡
hacer especiaí condena de costas. . ■

Asi por esta nuestra sentencia, que
una vez firme sé publicará en el Bo l e t ín  ■ 
Of ic ia l  d,e la Prévincia, definitivamente 
juzgaúdo, lo pronuncianios. mandamos \ 
firmamos=Gonzalo Fernández^de Cas- 
tro.=Pedro Andrea.=E1 Magistrado Don 
Fernando-Dodero Pérez votó en sala y no 
pudo firmar. =Gónzalo Fernández de ( as- 
tro.=José Font=José Enseñat.==Rubriea- 
dos.—Publicación Egida y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. i o- 
nente el Vocal de este Tribunal D. José 
Fónt Trías, en la audiencia publica def 
mismo día de su fecha; certifico: Palma 
catorce de mayo de mil novecientos cua
renta y ocho—Pablo Alcover.«Rubrn 
CadY habiendo sido declarada firme la _ ________

rita sentencia W? providencia - e.j '‘""‘e condenado por sentencia 'de 
hmiento de lo । Noviembre.de mil novecientos

Torres Tur.Juan.de veintisiete años 
de edad, de estado soltero, de oficio jor
nalero, hijo de Vicente y Majía, natural 
y vecino de Ibiza, calle deóliranda n?' 14 
cuyo actual p a r a d e r o' se desconoce 
comparecerá ante este Juzgado de Ins
trucción de Melilla sito en la calle O‘Do- 
nell número cuatro, a fin de sej1 reefueri- 
do en ejecutoria de la causa, número 382 
de 1916, delito de tobo, af pago de una 
indemnización de quinientas cincuenta y 

| una pesetas con-noventa y cinco céntiiqos
transc.. .trece del actual, en cumpL- . .
mandado en la misma y narasu inserción 
eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  áe la provincia,- 
libro el presente testimonio que firmo en 
Palma a diez v seis de julio dé mi no\ e- eSos cuarenta y ocho. Pablo Alcover.

Núm. 1816
Don Gerardo M.a Thomás Sabater^Juez 

Municipal n.° 1 de esta capital, encar
gado accidentalmente de tote de Ins
trucción número uno de ia misma.
Por el presente edicto se hace saber. 

Gue mediante proveído de esta fecha dic
tado en el sumario que se instruye poi

peste Juzgado bajo los números 293. 
de rollo 875, de 1945, sobre estafa, contra 
Ricardo Gaita Isern, natural y \eéinQ dt 
b esta capital, domiciliado en calle Sin ae esta » 0 . d e yeniardo y

ta’Dado e“‘Pahua de Mallorca a quince 

rio. -P. H., Miguel Oliver.
* *

3
efectuar su presentación en el plazo cita
do. será declarado rebelde. ('aso de ser. . 
haftio deberá dar cuenta po ' el nm-dio^ 
más rápido al Exémoí señor AIn:¡ ante,', 
Capitán General del Depártaménto.

Cartagena 15 de julio de 19,48.- El Se
cretario AÚx. Adino. Maestr.'. .Lvé Mar-" 
tinez.— A’." B.<—Él Juez lustrín iqr Capi
tán de Navio, Augusto ('boregiími.

Núm. -1821
ANULACION DE REQUISITORIA
Se anula y queda sin efecto la Requi- 

Sitoriá- librada en 17 de juüio de 1948 re
ferente al procesado José Arias Ruiz de 
48 años hijo de Alatías y Dámiana. refe- ■ 
repte al sumario 63 de 1943 de este Juz- •, 
gado de Instuceión de Igualada por robo, 
por haber ingresado, eu Prisión referido 
procesado. 1 _

Igualada 16 julio 1948.—El Juez, dle- 
gibleá—Éí Secretario, ilegible .v

Núm. 1792 -
CONTRIBUCION TERRITORIa Y

." URBANA
1 * Presiyjitestos de 1946 y ¡91 <
Doi/Sebastián Carbonell Más, Recauda

dor-auxiliar de Contribuciones e im- • 
puestos del Estado de la Villa de Llu- - 
bA Provincia de Baleares. , 
Hago saber: Que en. el expediente que.. ' 

insfruy# por aébito del citado concepto, 
correspondientes a los expresados presu
puestos. se encuentra comprendido él 
deudor que a continuación se expresará, 
cuyo paradero no ha podido 'averiguarse 
por los documentos oficiales qué'se tier 
non a la vista.'sin (pie conste tenga en 
esta localidad persona alguna que lo re- ■ 
presente, por lo (pie expongo el presente l- 
.Edicto para que puéda llegar a, conoci
miento del mismó qpe con . fecha dos de 
Julio de los corriente^ se ha dictado la si
guiente. ' "" .
' «Providencia.-—Designados en ante

riores diligencia^ bienes propios del (leú- . 
dor contra el cual se cóntinua este proee; 
dimiento de apremio D. Miguel Perelló 
Perelló. en cantidad suficiente a mi juicio 
a> cubrir el débito principal, recargos, 

• gastos y costas, llévese a efecto el embar
go de los mismos y su anotación preven
tiva. en el Registro de la Propiedad., a fa
vor de la Hacienda Pública, acordado en 
Providencia de 11 de Julio de 1916. diri-* 

- Núm. 1787 . .
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción de 

Melilla.

OVIO ........................ ... ................ ............................... .

cuarenta y siete cuyo pago ha de hacer a 
la perjudicada Doña Isabel Oliva Pons, 
apercibido que de no verificarlo le parará 

■ el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho. r,1 ,

Melilla 30 de Junio de. 1948. El Juez 
de Instrucción. ' ilegible;.—El Secretario, 
(ilegible). . " ' . .

giemio al efecto el oportuno mandaj 
mientó al Sr._Registrador de la propiedad 
del partido y requiérase xal dtmdor para 
ipie presente en estas'oficinas los títulos 
qé propiedad de los mismos 'dentro del 
plazo máximo dél tercero día, -bajo Aper
cibimiento. de súplirlós a su costa, .si úo 
lo efectuara, de conformidad con lo dis- ‘ 
puesto en el art," 112 del vigente" bisíatii- • 
to de Recaudación de 18 de Diciembre de z 
1928. * ,

Nombre y apellidos del deudor. Mi
guel Perrelló Perelló.

Importe del débito, ciento cuarenta y* 
tres pesetas, treinta y nd/\-e céntifnos, 
(143‘39) ptas. ’ 1 w

. Bienes que se einbaégán
Oasa y corral de dos vertientes y un 

■un piso, señalada con eí ir?' 42, en esta" 
do algo ruinoso, desabitada, sita en la 
Calle de Santa Margarita de la villa de 
Llubi: tiene una caJnda total de unos no- • 
venta y seis metros, cuadrados; Linda pór • 
la derecha entrando con Casa de Miguel 
Perelló Perélló; hoy bou casa de Nadal ' 
Capó Perelló: Por la izquierda; con casa 
de Antonia Oíiver Mkiuel; hoy con casa 
dé Juan Gelabert Oliver: y por el fon
do; con. tierras del mismo; hoy con tierras- 
de José Roig Perelló. •

Así pues, se reqiñere al referido deu
dor -D. Miguel Perelló Perelló, por el pre
sente Edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia y en la Alcaldía de este térmi
no municipal, para que comparezca-en el 
expediente ejecutivo y señala domicilio o 
representante, advirticudolé que de no 
hacerlo en el plazo de ocho días se prose
guirá el procedimiento .en rebeldía, sin in- - 
tefitar nuevas notificaciones, conforme a 
lo dispuesto en el art,° 1A1 del vigente 
estatuto de recaudación, y al mismo t^m- 
po se le requiere, también, para que pre
sente a estas oficinas de Recaudación los 
títulos ele propiedad de su finca embarga- - 
da dentro del plazo máximo del tercero 
día. ádvirpéndole <iue-dé no hacerlo en 
el indicado plazo se suplirán a, su costa 
de conformidad con lo dispuesto en el ar: x 
tículo 112 del vigente Estatuto de recau- 

' dación dé, 18 de diciembre de 1928. *
Llubi a 2 d^julio de 1948.—El Reeau- " 

dador Ejécutivo, S. Carbonell.

Núm. 1822. 
r e q u is it o r ia  

' Apellidos Jo ver Alorda, Nombre /osé 
empleo Marina Mercante, hijo de José y 
de Margarita natural de Palma de Mallor
ca. provincia de Baleares, domiciliado úl
timamente en Pont VVich 6, profesión 
Camarero? de 43 años de edad, sus señas 
personales: pelo y cejas negro, ojos par
dos, nariz v boca regular, color sanó, su 
frente regular, señas particulares nin
guna, sabe leer y escribir, procesado 
por el delito de Deserción Mercante, en 
Causa n." 517 lien la actualidad ignorado 
paradero, comparezca en el término de 
15 dias a partir de la publicación de esta 
requisitoria ante el Sr. Juez Instructor 
Capitán de Navio Don Augusto Cheregui- 
ni v Buitrago residente en Cartagena, ca
lle Duque 4-1.°. para responder a los car
gos que le resulten en causa que por el 
expresado delito de Deserción se le atn- 
büye, bajo apercibimiento que de no

M.C.D. 2022



JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE BALEARE^
f

Permisos de Circulación d^ Automóviles, expedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de mago de 1947
Núm. 1579

Núm. 
de la 
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cula Ca

te
go

ría

D
ía

 de
 la
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sc
rip

ci
ón

 1 M o r O R |

Forma

N
úm

er
o 

de
 

as
ie

nt
os

Tara Carga 
máxima

NOMBRES Y APELLIDOS
DEL PROPIETARIO ,

DOMICILIO

Capieidad 
del depó

sito de 
combus- 
tlble en 

litros

Dimensiones de |a¡ 

llantas en minmj^.

Marca
* 1

Número Cil. II. P.
Anteriores ¡ fwi- 

Moni

74 i‘>4 3 11 B 16 1 Fiat 204;838 1
6

21‘6 Carga 2 • 4.000 3.000 Sebastián Simó Oliver . Conquistador 30, Palma 40
2 a A 16

16
Citroén 52.138 ‘ 17.7 Carga 9 2.0(X) 1.500 Catalina Vallqdolid Romani Victoria 54, Sóller 50 32 x 6 ¿x-

7466 g a Y Fbrd 1.680.621 4 19,9 (Jarga _ 2 1.614 1.000 Bartolomé Morey Ferrer • Jaime 11 11, Manacor . 
Av. Rosselló 65, Palma

i 53 750 X11.
7467 1a C 16 B. S. A. 

'‘Vhipper 
Fort

' 5.504 1 =rr02 Moto 1 500 Miguel Nadal Comas • ' ■ ' '
746a 2 * a \' 16 ■ 259.254 4 25, l Sedán 7 1.200 Nicolás Amengual Garau San Ignacio 55, Palma 45 4,75 x 19

( 74GO 9 a A 16 4 16,8 Carga 2 1.200" 1.000 Rafael Rosselló Olivar P. Generalísimo 8, Mahón 60
74 70 3*a B 16 Chevrolet T. 4523597 4 16,4 ■ Carga 2 2.000 1.500 Gabriel Masanet Roca- Honderos 128,. Palma 60
7471 o"a A 16 Essex 108.520 4 13'2 Carga 2 1.400 800 Francisco Marroig Oliver Rectoría 3, Sóller

Av. San Telmo 2, S‘Arracó
35

7472
‘ 7473 '

o H a 16 TT Suiza 7.482 4 17,2 Sedán 4 1.400 Antonio Juan Alemañy 40
2.a A.9 a, 20 

01
Iludson 508.561 26,-5 Sedán 6 2.000 José Más Jaume Benito Pons 63, Palma 60"

7474 Fsrkiné 30.608 6 17.1 Sedán 5 1.05Ó • > Guillermo Rosselló Sitjes G. Franco 16, Manacor 25
7475 1 a-C Terrot 19.031 1 2,2 Moto 1 ■ 120 Jaime Mauri Corbella Vara de Rey 22, I.biza 3,25 . 19
7476 1 a C 24 A uto moto 36-30 1 2.1 Moto 1 40 Bartolomé Salvá Mojer , Antillón 116, Palma 5 26
7477 1.a C. 24 Terrot 9.084 9 4,64 Moto 1. 170 Miguel Cladera Gelabert Pons y Galarza 49, Palma

Palma, 6 d€ Junio de 1947.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza

RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jéfatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de mago de 1947.
**

s | '
Nombre Domicilio

Palma, 5 de Junio de 1917. El Ingeniero Jefe, Miguel Fortdza.

AUTOMOVIL^
\

• ' C E O E IV T E ‘ '

■ __________________ * .................—

Marca
Número 

de matrícula Nombre • Domicilio

Fiat P. M. 5.543 Miguel Bover Fullana . ■ Palma
Nash B. 29.576 Antonia Juan Perona Idem
Nash B. 29.576 Nicolás Tous Monserrat, Idem
Opel V. 16.179 Josefa Martines Merino • Valencia
B. S. A. P. M. 4.766 Sebastián Mulet Morlá Lluchmayor
Loryc P. M. 3.677 Catalina Alzamora Nadal Palma
Donnet P. M. 3.826 Gabriel Compafiy Lasalle Idem.
Ford P. M. 4.7.8^ Juan Vaquer Gomila / llontuiri
Terrot . P. M. 4.209 Juan Capllonch Miteáh Puerto Pollensa
Renault A. B. 2.078 Arnaldo Llinás Terrasa Palma
Maimón ’ M. 27.943 Hilario Pérez Cristóbal \ San Jordi
Citroen P. M. 1.751 Juan Perelló Ferragut Palma
Donnet P. M. 4.667 Juan Navarro Campaner Idem
B. S. A. P. M. 1.986 Gabriel Alorda Alemañy Idem
Ford B. 19.719 Leopoldo Cañet Cortés Alahón
Donnet P. M. 3.498 Jaime Jaume Vidal Consell
D. K. W. S. S. 10.426 Oficial Comandante Principal Ing 0 15 División Larauz ■ „
D. K. W. 
Buick

S. S. 10.426 Franc.0 Expósita Vicente Jaime Mantesa Mesquida Palma 
IdemP. M. 3.987 Antonia Pizá Trias

Talbot B. 13.834 Antohio Fullana Ramis , Idem
Citroen P. M. 1.077 Auto Mallorca . Idem
Ford ' B. 33.691 Juan Berga Muñoz Idem
Citroen B. 41.616 Miguel Castañer Casanovas Sóller
Citroen . B. 42.998 Jaime Ochogavia Cánaves • Palma
Willvs P. M. 3.506 Juan Soliveílas Estradas Selva
Ford ™ V. 16.660 Sebastián Rodríguez Senabre Valencia
Renault L. M. 5.788 Antonio Roca Vaquer 1 Palma
Benz B. 6.663 José Raley Royo Valls
Erskine # P. M. 4.184 Gabriel Horta Barbera Palma
Chandler P. M. '4.207 Juan Seguí Cañellas • Idem

' Chevrolet P. M. 5.885 Bartolomé Gomila Tous . Montuiri
• Nash P. M. 4.559 Margarita Moyá Salom Antonio Salvá Mesquida Palma

Ford P. M. 5.275 Cristóbal Picó Aguiló . Campos
Fiat P. M. 2.994 Juan Sabater Vallgspir • Palma ■
Buick . ' Pí M. 3.839 Miguel Cabrer Mariano Pollensa
Buick P. M. 3.839 Juan Bou Suñer -i Idem
B. S. A. ' V. 7.930 José Nicolau Nicolau Palma
Ford - P. M. 6.363 Bartolomé Frau Comas Puigpuñent
Ford. P. M. 3.709 Antonia Rubio Canet Palma
OIsmobile B. 40.220 Bernardo Quetglas Payeras Santa María
Citroén B. 19.076 Ramón Casanovas Rosselló x 1 Sóller
Berlict . P. M. 3.174 Jaime Vidal Llaneras Idem ■
Citroen. . • P. M. 3.330 Vicente Perelló Torrandell AI uro .
Chevrolet P. M. 4.433 Bartolomé Trias Pons , Sóller
Wippet ■
B. S. A. .

B. 31.714 Fernando Jaume Torres • . Pt.° Pollensa
- P. M. 4.047 Ramón Beltrán .Mover Palma

. Ford - - P. M. 5.789 Matilde Ciando Gautier Idem
, Erskine G. E. 2.334 Rafael Nadal Vidal Santányi

Renault A. B. 854 José Cortés Forteza Palma
Chevrolet P. M. 7:316 C.a Ferrocarriles Mallorca Idem
Chevrolet P. M. 1.538 José A. de Bonilla Mar

José Roca Morey ' .
Idem

- Citroen . ■ B. 11.011 ' Génova
Ford P. M. 6.066 Nadal Orel 1 Martorell Palma
Fiat . ' P. M’. 4.962 Víctor Florez Horrach Idem . •
F. N. B. 33.795 Bartolomé Ramis Vallcaneras. Sóller
Chrysler P. M. 7.267 Gaspar Bpninatí Prohens Palma •
Chenard B. 26.207 ! Arnaldo Muntaner Frau • Idem
Fiat P. M. 2.648 Juan Liado Bénna^ár Idem
Adler V. 15.468 Pelegrin Castell Alonjo Valencia.
Adler V. 19.619 Andrés Gimeno Castillo • Idem,
Rugby P. M.' 2.418 Miguel Mercadal Salom Alaybr
Citroen P. M. 1.199 Juan Pizá Simonét Algaida
Citroen P. M. 2.297 Alafias Orel! Pons San Jordi
3H. C. V. 20.102 Tobías Laporta Vila Valencia
Peugeot f 
Motosacocné'

B. 16.943
B. 28.300

Juan Femol Jordá 
Aliguel Pomar Pomar

Palma
Alontuiri ■ •

Ford P. M. 5.765 Miguel y Gabriel Ramis Medina» Lloseta
F. N. P. M. ' 4.280 Antonio Verger Cerdá Lluchmayor
Fbrd P. M. 4.968 Antonio Trobat Mqlet ,

Hros. Ant.° Trobat Mulet
। Algaida

Ford P. M. 4.968 Idem
• Chrysler M. 19.460 Bartolomé Celiá Timoner Sóller

Ford P. M. 5.132 J uan Cañellas Crespí Palma
Essex P. M. 4.258 Antonio Torrens Borras La Puebla
Loryc ' P. AL 1.940 Francisco Roca Eñseñat Andráitx
Dodge V. 18.616 Julián Oron Oron • Valencia •
Chevrolet P. M. 3.545 Pedro Ramón Gínard ALanacor
Ford P. M. 4.354 Lactel <- Palma
Adler P. M. 6.372 Julián Panados Jaume .Ses Salines

Manuel Ramis Bau*zá 
Nicolás Tous Monserrat 
Rafael Roca Matas 
Baltasar Comas Pons . 
Juan Arbona Rullán 
Francisco Fiol Vanrell 
Juan Santamaría Plá 
Andrés Barceló Ferrá 
José Alonso Rubio 
Pedro Salom Coll .
Juan Nadal Planas 
Jaime Perelló Fcrragut 
Pedro Pons Alemañy •
Juan Ferrer'Juan 
Francisco Mercadal Ju-anico 
Joaquín Torrabella Terrados 
Francisco Expósito Vicente y Jaime Mantesa Mesquida 
M.a Carmen Oleza Sánchez Raudo 
Antonia Oliver Capó 
Ramón Martorell Coll 
José M.a Conrrado Conrrado 
Mateo Marqués Fiol . ,

Guillermo Amengual Font y Sebastián Catalá Bauiá
Francisco Molí Sastre 
José Campins Abrahan 
Pedro' Fullana Liado , 
Jaime Alemany Salvá 
Pedro Seguí Marqués 
Gabriel Seguí Beltrán ■ 
Priamo Villalonga Blanes 
Juan Pascual Sastre. . 
Juan Pons Bennasar 
Gabriel Navinez Ricart 
Miguel Capó Capó 
Juan Bou Suñer .
Martín Bascuñana Ferrer 
Germán Javier Cardona 
Miguel Mari Cantallops y José Vich Aloy 
Miguel Bosch Amengual /
Pablo Buñola Alomar 
Jaime Figueróla Cerdo ' ..
Buenaventura Juncádélla Mayol 
Juan Mimar Palau .
Miguel Roca Calvo 
Bartolomé Bestard Martí 
Juan Palanqués Ramis 
Nicolás Gelabert Bordoy 
Juan Vadell Adrover .
Francisco Font Verdaguer 
Juan Tortella Bisquerra 
José Roca Morey y Sebastián Coll Llinás

1 Dolores Hiera Balbuena 
José Pons Pol . 
Juaquín Granados Jurado 
Miguel Nadal Comas 
Motor Unión S. A. 
Damián Rosselló Font 
Buenaventura Juncadella Mayol 
C.a Industrial Mercantil Cinsa . .
Juan Rigo Burguera 
Florentino Riera Caules ■ 
Lorenzo Vanrell Ramis 
Sebastián Fiol Ramis 
Juan Compafiy Perelló ,
Ramón Martínez Brunet 
Antonio Vallorí Coll ,
Jaime y Juan Juan ‘ • 
Lucas Tomás Stela 
Hros. Ant? Trobat Mulet .
Jaime Llompart Llobera 
Jaime Llompart Llobera 
Baltasar Ferriols Peig 
Jaime Bonnín Valls 
Miguel Nadal Comas 
José Oliver Campins • 
Jaime Vanrell Torrens 
Jaime Segura Miró 
Julio Ferrer Perelló

-------- --

' 31 Diciembre 96, 3.a Palma
Vinaza 5, Palma
Quetglas 24, 'Palma . j
Beatriz de Pinos 128, Palma
Manzana 69, Sóller
Sindicato 117, Palma
Olmos 139, Palma
Puente 13, Porreras
31 Diciembre 25, Palma " .
Son Amatler 38, Palma
Sta. Margarita 6, Llubí
San Nicolás 42, Palma
Lorenzo Riber 39, Campan et
Amador 3, Manacor •
Santa Ana 6, Mahón ‘
Zanoguera 20, Palma
Comandancia de la Guardia Civil, Palma
Generalísimo 17, Palma
Generalísimo 17 Palma
Francisco Sancho 6- Palma . * 4
Miramar 26, Palma ,
Vallorí 23 Palma
Antillón 48, Palma
M. Tenerife 12, Palma
Cecilio Metelo 9, Palma
Semolera 3, Palma •
Plaza S. Antonio 22, Palma
José Antonio 14, Ciudadela
Gral. Luque 125, Inca
Vía Alemania 30, Palma
Alfarería 55, Muro
Obispo Massanet 41, Palma
Maria Borras 12, Barcelona
Lonjeta 8,- Palma
Mayor 5, Pollensa ’
José Antonio 20, Alcudia
Plaza España 10, Palma ’
San Antonio Creu Vermey, Palma
Imprenta 3, Palma
Marina 27, La Puebla : '
Son Serra Nou Palma ■
Ant.° Marqués 60, Palma
Maestro Vives 17, Palma
Pozo 26, Petra
Goded Lloseta '
San Agustín 6, Palma
Vicente Mut 2, Palma
Calonge 64, Santapy i |
Ticiano 20, Palma *
Lorenzo Riber 15, Campanet '
Beatriz de Pinós 19, Palma
A. Luis Salvador 139,Palma 1
Po l i Bó  30, Binisalem
A. Luis Salvador 49, Palma
Avda. A. Rosselló, 53 Palma . '
Arturo Rizzi 25, Palma
Picornell 11, Palma
Ant.° Marqués 58, Palma
A. A. Rosselló. 15, Palma
San Agustín 1, Son Sardina Palmá
José Antonio 33, Fornells j
Campo 30, Lloret
Bauzá 14, Sant Jordi
Cas Ferré Son Sardina, Palma ■..
Son Nadalet 44, Palma
Victoria 15, Selva
Platón Son Ferrioí •• .
Gral. Goded 23, Lluchmayor
Nueva. 1, Algaida
General Goded 19, Inca ■
General Goded 19, Inca .
Son Bonet, Palma
Juan Mestres 75, Palma
Avd.a A. Rossselló 53, Palma
Cruz 8, Sineu - ,
Asalto 3, La Puebla . ■ '
San Juan 1, Muro .
León XIII 18, Manacor
PALMA. - Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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